
HONORABLE CONCEJO DELlBEHANTE
DE SAN ISIDRO

Ref. Expte. W 114-HCD-2018 y 136-HCD-2018

Comisión de Obras y Servicios Públicos

DESPACHO DE COMISIÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta comisión procedió al análisis de los expedientes de
referencia por los cuales se le solicita "1 Departamento Ejecutivo que mediante el area que

corresponda aumente la frecuencia de cecoleCción de residuos y el vaciado y limpieza de
contenedores, en todos los barrios sin urbanizar de nuestro distrito.

siguiente: Por todo lo expuesto, esta Comisión solicita la sanción del

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Articu lo 1°: El Honorable Concejo Deliberante veria Con agrado que el Departamento

Ejecutivo, mediante el area que corresponda aumente la frecuencia de recolección de residuos

y el vaciado y limpieza de contenedores, er todos los barrios sin urbanizar de nuestro distrito.

Articulo 2°: Asimismo, el Honorable Concejo Deliberante veria con agrado que el

Departamento Ejecutivo efectúe las gesticnes correspondienles para aumentar la frecuencia

del vaciado de los contenedores de residuos domiciliarios en particular, ubicados en las

esquinas de la calle Bagnati interseCCión con la calle Ipiranga, y la intersección de las calles
Bagnati y Figueroa Alcorta del Barrio Santa .6,nade la Ciudad de Boulogne.

Articulo 3°: En este orden de ideas, este Honorable Cuerpo veria con agrado que mediante el

area que corresponda proceda a realizar las acciones administrativas necesarias ante las

Autoridades de la E1npresa Cliba, a cargo de la recolección de residuos, con el fin de dar el
cumplimiento necesario á los artículos precedentes.

Articulo 4°: Por último, este Honorable Cuerpo veria con agrado que el Departamenlo

Ejecutivo mediante el area que corresponda evalúe ias acciones necesarias para implementar

una campaña de concientización entre los vecinos de los barrios sin urbanizar del Partido de
San Isidro.
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Artículo 5°: De forma.
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SALADE COMISiÓN, 21 de mayo de 20.18.-


